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EL HECHO OCURRIÓ EN LA POBLACIÓN INDEPENDENCIA DE TALCA 

Decretan prisión preventiva para 

autor del homicidio de paramédico 
e Con una herida cortopunzante, le quitaron la vida al profesional de la salud Javier Antonio Escobar 

Monsalve, de 24 años. 

TALCA. La Fiscalía formali- 
zó a Osvaldo Enrique 
Rojas Rocha, por el delito 
de homicidio simple 
ocurrido en la calle 12 y 

medio Sur con 2 Oriente, 

en que resultó fallecido 
por una herida corto- 
punzante el paramédico 
Javier Antonio Escobar 

Monsalve. 

Minutos antes, la víctima, 

junto a sus padres, llegó 
de visita a esa dirección 
donde la dueña de casa 

había comenzado una 
discusión con un vecino 

por una deuda pendiente. 
En momentos en que 

Escobar Monsalve inter- 

cedía para poner término 
al conflicto, el imputado 
extrajo un arma blanca y 
lo apuñaló. 

La Fiscalía formalizó a Osvaldo Enrique Rojas Rocha, por el d 
ocurrido en la calle 12 y medio Sur con 2 Oriente, en Talca. 

MEDIDA CAUTELAR 

En el sitio del suceso se 
constituyó el fiscal Paulo 
Rodríguez, quien ordenó 

una serie de diligencias a la 
Brigada de Homicidios 
(BH) para dar con el impu- 
tado ya identificado, el que 

    
elito de homicidio simple 

se presentó en un cuartel de 
la PDI para ser detenido. 
“En horas de la madrugada 
del (domingo) 2 de marzo, 

en la Población Indepen- 
dencia de esta ciudad, un 

sujeto acometió a un vecino 

con un arma cortopunzan- 
te, quitándole la vida. 
Conocidos los antecedentes 
por el Tribunal de Garantía, 
decretó contra el imputado 
la medida cautelar de pri- 
sión preventiva, por ser un 
peligro para la seguridad 
de la sociedad y fijó un pla- 
zo de cuatro meses para el 
desarrollo de la investiga- 

ción del hecho”, expresó el 
fiscal jefe de Talca, Héctor 
de la Fuente. 

INVESTIGACIÓN 
Por su parte, el jefe de la 
BH Talca, subprefecto 
Rodrigo Burgos, indicó que 
“la Brigada de Homicidios 
Talca logró la detención de 

un sujeto de nacionalidad 
chilena de 36 años, quien, 

conforme a la investigación 

desarrollada, corresponde- 
ría al autor material del ho- 

micidio con arma cortante 
en contra de una persona 
de 24 años. Tras generarse 

una discusión y un alterca- 

do entre vecinos, esta vícti- 

ma resultó fallecida. El tra- 

bajo científico- técnico rea- 
lizado, análisis de informa- 

ción y evidencia que vincu- 

laba al imputado directa- 
mente en este delito, fue 

fundamental para gestionar 
la orden de detención”. 

En la audiencia de formali- 
zación, el fiscal reveló que, 

de acuerdo con el extracto 
de filiación, el imputado 

cuenta con dos condenas 
por delitos menores. 

  

  

EN LA LOCALIDAD DE PUTÚ 

Desarticulan taller clandestino para 

fabricación y modificación de armas 
CONSTITUCIÓN. Tras un allanamiento 
de la Policía de Investigaciones 
(PDI) a una vivienda particular, se 

logró ubicar diversas armas, mu- 
niciones, culatas de escopeta de 
madera, cañones metálicos de es- 

copeta doble y disparadores, son 
algunas de las especies que man- 
tenían ocultas un padre y su hijo, 
quienes fueron detenidos al no 
poder dar antecedentes claros so- 
bre su procedencia. 
Previa autorización por parte de 
la Fiscalía de Flagrancia, se dispu- 
so que José Arancibia Concha, de 
52 años, y su padre Manuel 
Arancibia González, de 78, fueran 

detenidos a fin de ser formaliza- 
dos de cargos por parte del 
Ministerio Público. 
“Gracias a diligencias de investi- 
gación desarrolladas por Bicrim 
de Constitución a dos imputados 
en la localidad de Putú, fueron 

detenidos por los delitos de tenen- 

cia ilegal de armas de fuego prohi- 
bidas, tenencia ilegal de partes o 
piezas de armas de fuego conven- 
cional, tenencia ilegal de municio- 

nes y asimismo el delito de tráfico 
de pequeñas cantidades de droga. 
El Ministerio Público formalizó 
por los delitos en contra de la Ley 

de Armas y asimismo por delitos 
de microtráfico de droga. 

Producto de estos hechos más los 
antecedentes que existen en la 
carpeta de investigación la 
Fiscalía solicita la prisión preven- 
tiva de ambos imputados, decre- 
tándose para uno de ellos la pri- 
sión preventiva y para el segundo 
por una situación humanitaria, 

por su avanzada edad y una situa- 
ción complicada de salud se dis- 

  

Armas, municiones, culatas de escopeta de madera, 

cañones metálicos de escopeta doble y disparadores, son 
algunas de las especies que mantenían ocultas un padre y su 

hijo, en un taller clandestino. 

puso el arresto domiciliario total. 
Además, se decretó un plazo de 
investigación de tres meses”, dijo 
el fiscal jefe, Alberto Gallegos. 
“Luego de diversas diligencias in- 
vestigativas, análisis de informa- 
ción e inteligencia policial, logra- 
ron materializar dos entradas y 

registro a inmuebles ubicados en 
el sector de Putú, desbaratando 

un taller clandestino para la fabri- 
cación y modificación de armas de 
fuego y otras, además de la incau- 
tación de armas de fuego hechizas 
y diversas piezas para la fabrica- 
ción de armas de fuego, sumado a 
plantas de cannabis y cannabis 
procesada, siendo detenidos en 
este procedimiento dos imputa- 
dos, los cuales por instrucción del 
Ministerio Público fueron puestos 
a disposición de tribunales”, aña- 

dió el subprefecto Patricio 
Contreras, jefe de la Bicrim 
Constitución. 

  

Fotonoticia 

GERARDO CEBALLOS 
VALENZUELA A 

-56)984344319 
-56)986462183 

4 / CARABIMEROS 133 

SE BUSCA 

TALCA. Muchos vecinos talquinos están conmocionados 

desde hace meses con la desaparición de Gerardo Ceballos 
Valenzuela. Fue visto por última vez en noviembre del año 
pasado en las cercanías de su hogar, pero también han 
surgido testigos que aseguran haberlo divisado en Curicó. 
Es delgado, poco mayor de 60 años, de tez blanca, y todos 

los antecedentes y denuncias están en poder de la Policía 
de Investigaciones (PDI) y de Carabineros.  
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